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CAPITULO I 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

CONDICIONES GENERALES 

El documento del presente proceso de Selección ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 1882 de 2018 y sus Decretos Reglamentarios, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 
2012 y demás normas que la modifican o complementan, para lo cual se han realizado los estudios previos con base 
en los requerimientos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y atendiendo los requisitos exigidos por el 
Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en el presente 
documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole lo cual permita una selección sin 
contratiempos y en un plano de absoluta igualdad. 
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular que contrata con el 
Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función 
social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen 
funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están 
sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer 
detenidamente el presente pliego de condiciones, cumplir con las exigencias previstas para el mismo, así como: 
 

1. Examine rigurosamente los estudios previos, anexo técnico, el contenido del pliego de condiciones, los 
documentos que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del 
presente proceso y es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido.  

2. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para celebrar contratos con 
las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente.  

3. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
4. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los documentos que la 

requieran. 
5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con 

las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos exigidos en el 
pliego de condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida en el presente documento. 
8. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso.  
9. Cumpla las instrucciones que en este documento se imparten para la elaboración de su propuesta. 
10. Presente su propuesta según las directrices de Colombia Compra Eficiente - SECOPII 
11. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este documento. 
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12. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la entidad para verificar toda la 

información que en ella se suministre. 
13. La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se estudiaron 

completamente los estudios previos, ficha técnica, pliego de condiciones, adendas (cuando a ello hubiere 
lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió las 
aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado que este 
documento es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance del objeto requerido por el ICBF 
y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del 
contrato que se celebra. 

14. Toda consulta al proceso deberá formularse a través del SECOPII.  
15. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 
16. El ICBF podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la autoridad o 

institución que considere pertinente. 
17. Es responsabilidad del proponente verificar, a través de la página Web www.colombiacompra.gov.co la 

publicación de los diferentes documentos que se generen con ocasión del presente proceso de selección. 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar convoca a las veedurías ciudadanas para que promuevan el ejercicio del control social ciudadano al 
presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultarlo en la página Web www.colombiacompra.gov.co 
SECOPII.  

CONTROL PREVENTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Teniendo en cuenta las funciones preventivas y de control de gestión atribuidas a la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Preventiva de la Función Pública, de conformidad con los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 24 del Decreto 
Ley 262 del 2000, en concordancia con la Resolución 018 del 2000, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
convoca a esta Procuraduría a realizar el acompañamiento pertinente al presente proceso de selección. 

SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el hecho a la 
Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 
49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los números 
telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico: buzon1@presidencia.gov.co; correspondencia, 
personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los presentes pliegos de condiciones y del contrato que 
forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las 
leyes consagran. 
 
En el caso en que el ICBF comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva oferta.  

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto 
en la ley y en el respectivo contrato. 

 
CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS 

 
El ICBF en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión 
entre oferentes en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la participación trasparente y 
competitiva de los proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos.  
 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Ley 1340 de 2009  y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 1474 de 2011, el Oferente deberá diligenciar el ANEXO 8 “CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 
INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE”, en dónde exprese de forma unilateral su compromiso de no ejercer 
practicas oclusivas o restrictivas de la Competencia. 
 
 

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 

2.1. OBJETO  
“Suministro de elementos de dotación personal y escolar para la atención de niños, niñas, adolescentes con 
vulneración y/o amenaza y jóvenes con y sin discapacidad en adoptabilidad con ubicación en la modalidad de 
Hogares Sustitutos en la Regional Putumayo” 
 
2.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 
El presupuesto oficial para la presente contratación es de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($147.663.222) M/CTE, incluido IVA. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Coordinación de Asistencia Técnica 
adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó dicho valor tal como se evidencia en el documento anexo 
ESTUDIO DE SECTOR Y COSTOS, el cual forma parte integral del presente documento. 
 
2.3. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución del contrato que se suscriba con ocasión de la adjudicación del presente proceso de selección 
será contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos 
de legalización del contrato, sin que exceda el 31 de diciembre de 2022 o hasta agotar presupuesto. 
 

 2.4. VALOR 
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El valor de contrato a suscribir será por todo el presupuesto oficial: es decir la suma de CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($147.663.222) 
M/CTE, incluido IVA. 

En caso de que el valor unitario de los elementos se adjudique por menor valor unitario proyectado, el beneficiario 
podrá adquirir mayor cantidad de prendas y/o elementos hasta agotar su presupuesto personal asignado, previa 
verificación del Supervisor. 
 
2.4 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato a suscribir será hasta por el presupuesto oficial, esto es de CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($147.663.222) M/CTE, 
incluido IVA, incluidos todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y/o prestación del 
servicio, el IVA, demás impuestos de ley. 
 
Se pagará al contratista así:  
 
El ICBF regional Putumayo cancelará el valor del contrato que se suscribe en moneda legal colombiana, en dos (2) 
pagos parciales, de acuerdo con los elementos entregados 
 
El pago se realizará previa presentación de la factura electrónica o cuenta de cobro correspondiente según lo 
estipulado por la ley si se obliga o no a facturar y la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor y 
por parte del contratista, el cual debe anexar la certificación sobre el pago de obligaciones asumidas por concepto de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, según 
corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Cada 
pago deberá ser cargado en Secop ll dentro del contrato una vez sea aprobado por porte de la supervisión previo 
presentación de las actas de entrega del suministro. 
 
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura o cuenta de cobro 
al Grupo de Asistencia Técnica, y esta sea aceptada por la entidad, previa presentación de la certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del contrato sobre el recibo a satisfacción del servicio, previa aprobación del 
PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). 
 
Si la(s) factura(s) o cuenta(s) de cobro(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
2.5 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  
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El lugar de ejecución del presente proceso será en los puntos de atención que disponga el contratista en cada uno 

de los siguientes municipios: Mocoa, Sibundoy, Valle del Guamuez, Orito, Puerto Asís y Puerto Leguízamo, con el fin 

de suplir las necesidades de los niños, niñas y adolescentes adscritos a los siguientes centros zonales: 

 

LUGAR O SEDE MUNICIPIO DIRECCION 

Centro Zonal Mocoa Calle 14 Nº 9-100 Avenida San Francisco 

Centro Zonal Sibundoy Carrera 12 Nº 14-59 Barrio Fray Bartolomé 

Centro Zonal Puerto Asís Calle 11 Nº 16-91 Barrio las Américas  

Centro Zonal la Hormiga Valle del Guamuez Calle 13 Nº 5-31 Barrio la Parker 

Unidad Local Orito Calle 4 n° 10-14 Barrio la Unión 

Unidad Local Puerto Leguizamo Calle 8 Carrera 1 y 2 Barrio Progreso 

 

PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la dirección Calle 14 No. 9-100 Av. 

San Francisco de Mocoa. 

 

2.6 AVISO DE CONVOCATORIA SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, el ICBF garantiza la publicidad de todos los 

procedimientos y actos asociados al presente proceso de contratación a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública (SECOPII) www.colombiacompra.gov.co aviso que contiene la información sobre el objeto y 

características esenciales del presente proceso de selección. 

 
2.7 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el ICBF garantiza la publicidad de todos los 

procedimientos y actos asociados al presente proceso de contratación a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública (SECOPII) www.colombiacompra.gov.co, aviso que contiene la información sobre el objeto y 

características esenciales del presente proceso de selección. 

 

2.8 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015 y la Ley 527 de 1999, y en aras de facilitar mecanismos de comunicación interactivas con los proponentes el 
ICBF, publicará toda la información del presente proceso en la plataforma del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II, www.colombiacompra.gov.co  
 
Los Interesados podrán consultar los documentos y demás actuaciones que se generan durante el proceso a través 
de dicha plataforma.  
 
2.9 OBSERVACIONES Y ACLARACIONES 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos de ley, 

serán resueltas por parte de la Entidad y se pondrán a disposición de los interesados a través de la plataforma 

SECOP II, en la opción de mensajes,  de conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso.  

El ICBF podrá acoger las observaciones y/o sugerencias presentadas por los interesados, e incluirlas si las 

considera procedentes en el PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRONICO, el cual, será publicado conforme lo 

dispone el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015. NO SE ABSOLVERÁN CONSULTAS 

EFECTUADAS TELEFÓNICAMENTE O EN FORMA PERSONAL. SÓLO SERÁN TENIDAS EN CUENTA EN ESTE 

PROCESO DE SELECCIÓN, LA INFORMACIÓN QUE EL ICBF RECIBA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

SECOP II 

2.10  ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF ordenará la apertura del presente proceso mediante acto administrativo de carácter general que será publicado 
en la página Web www.colombiacompra.gov.co 
 
2.11  PUBLICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el pliego de condiciones 
definitivo electrónico del presente proceso se publicará a través de la página Web www.colombiacompra.gov.co en la 
fecha indicada en el CRONOGRAMA DEL PROCESO en el SECOP II. 
 
2.12  MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DEFINITIVOS 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, faculta a la entidad para llevar a cabo las 
modificaciones al pliego de condiciones electrónico, éstas se efectuarán antes del vencimiento del plazo para 
presentar ofertas, sin embargo, después de la apertura de las ofertas se podrán expedir adendas, para modificar el 
cronograma del proceso.  
 
Para ello, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar 
las modificaciones que considere pertinentes, las cuales se publicarán en la página Web 
www.colombiacompra.gov.co, SECOPII, razón por la cual será responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse 
al tanto de su publicación y conocimiento. 
 
En todo caso cuando sea procedente, prorrogará el cronograma que rige el presente proceso de selección, para lo 
cual se dará aplicación a lo expuesto en el párrafo precedente.  
 
2.13  PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Según lo señalado en el SECOP II: 

La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 de noviembre 

3 de 2011, ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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material de apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en los 

procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II.  

De allí que se recomienda a los interesados en participar del presente proceso de selección consulten la información 

en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-

secop-ii , en donde encontraran, entre otros:  

1. Guía para realizar el registro en el SECOP II.  

2. Pasos para registrarse en el SECOP II.  

3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II.  

4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II 

5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II.  

7. Guía para presentar ofertas en el SECOP II.  

8. Guía de indisponibilidad SECOP II.  

Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para efectos de estructurar y 

presentar sus propuestas.  

En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y 

demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: ContratacionPutumayo@icbf.gov.co  

adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

Toda observación o consulta deberá formularse por escrito en la plataforma SECOPII, no se atenderán 

observaciones telefónicas ni personales.  

 

Las comunicaciones deberán contener como mínimo: 1. Identificación clara de la petición u observación 2. La 

identificación de los anexos presentados con la comunicación; 3. El asunto de la comunicación y 4. En el caso de 

hacer uso del correo electrónico, únicamente en caso de indisponibilidad del Secop II, se debe relacionar el nombre 

del interesado o proponente, su dirección física y electrónica, el teléfono de contacto y el certificado de 

indisponibilidad.  

 

Las comunicaciones enviadas por canales distintos a los mencionados no serán tenidas en cuenta por el ICBF, 

hasta que sean remitidas por los medios descritos y previstos en el presente numeral. El ICBF dará respuesta a las 

comunicaciones a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública Secop II 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=en&Page=lo

gin&Country=CO&SkinName=CCE 

FALLAS TÉCNICAS 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
mailto:ContratacionPutumayo@icbf.gov.co
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=en&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=en&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Si en el curso de la subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas, se dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y el protocolo de indisponibilidad del SECOP II del 19 de noviembre 
de 2018 
 
Plataforma y conexión a internet 
 
• Utilizar mínimo la versión 8.0 del navegador de Microsoft Internet Explorer. 
• Usar una conexión a Internet con mínimo 512 Kb de ancho de banda. No se recomienda a los oferentes conectarse 
al proceso de subasta a través de líneas conmutadas vía Modem. 
• Como medida de prevención se recomienda contar con un computador de respaldo que remplace al principal en 
caso de una eventual falla. 
• El sistema de subasta genera un reporte, de todo el proceso. 
• Se informa tener en cuenta el siguiente enlace con el siguiente enlace https://colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii para cuando se presente indisponibilidad, esto, teniendo en cuenta los protocolos.  
 
Uso de la plataforma de subasta electrónica 
 
• Se recomienda leer cuidadosamente los manuales dispuestos en el minisitio del SECOP II en la página de 
Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co  
• Se recomienda ver el siguiente video el cual, describe funcionamiento de esta plataforma. 
https://www.youtube.com/watch?v=5-M6YYqalzk   
 

2.14  EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Una vez efectuada la diligencia de apertura de las ofertas, el Comité Evaluador designado, realizará el estudio de la 
verificación de los requisitos habilitantes: jurídicos, financieros, de orden técnico y de experiencia del proponente, 
conforme al cronograma del proceso. 
 
La evaluación de las propuestas se efectuará conforme a lo señalado en el presente documento, o en las adendas 
que lo modifiquen. Los aspectos jurídicos, financieros, y técnicos no darán lugar a puntaje, pero habilitan o inhabilitan 
la propuesta. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para 
lo cual solicitará cuando lo estime conveniente a las entidades estatales y privadas y/o a los proponentes la 
información que considere necesaria.  
 
El informe que contiene la evaluación preliminar de los proponentes deberá ser consultado en la dirección electrónica 
www.colombiacompra.gov.co SECOPII. En la citada publicación (Evaluación Preliminar) se relacionarán los 
proponentes que se encuentran habilitados y aquellos que no lo están.  
 
Los proponentes tendrán el término establecido por el comité evaluador dentro del periodo de evaluación de las 
propuestas, para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes.  El ICBF verificará los 
documentos que hayan sido aportados y determinará los proponentes que quedan habilitados.  En ejercicio de esta 
facultad, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

https://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.youtube.com/watch?v=5-M6YYqalzk
http://www.contratos.gov.co/
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2.15  TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR. 

 
Durante el término de traslado del informe de evaluación los proponentes podrán realizar las observaciones que 

consideren necesarias. Este término será por tres días hábiles.  

  

2.16  REGLAS DE SUBSANABILIDAD Y ADJUDICACION: 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del 
proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por el 
ICBF de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Tales requisitos o documentos de acuerdo con el parágrafo 1º del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el articulo 5 de la ley 1882 de 2018, podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los 
proponentes, sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el inciso anterior. 
 
En ejercicio de esta facultad, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 
 
Así mismo el ICBF se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes de aclaración a los proponentes 
durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con posteridad a la fecha de cierre de las propuestas y hasta el 
término definido por el comité evaluador, a lo cual los proponentes deberán atenderlos de forma clara, completa, 
precisa y dentro del plazo fijado para ello por la entidad.  
 
AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN: La adjudicación de la subasta se realizará por la totalidad del presupuesto oficial, 

de conformidad con los parámetros del SECOP II, durante el desarrollo de la Subasta electrónica, siguiendo los 

parámetros señalados en la Guía para participar en subasta, la cual puede ser consultada en 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/guia_subasta_proveedor.pdf.  Téngase en cuenta 

que el margen mínimo de mejora de cada lance es del tres (3%) porciento, situación que será configurada antes del 

inicio de la subasta en SECOPII.  

Oferta Económica: Formato señalado en el SECOPII Para efectos del presente proceso se incluirán dentro del 

cuestionario económico dos listas, de las cuales la lista 1.1 y 1.2 corresponden a la bolsa de productos, es decir, a 

los valores unitarios de los elementos de objeto del contrato y son los determinantes para la subasta, y en la lista 2 

se estructurará por el valor total del presupuesto oficial, el cuál deberá ser ofertado en su totalidad ya que el contrato 

se ejecutará por monto agotable y adjudicará por el total del presupuesto oficial.   

DESEMPATE DE PROPUESTAS 

Se entenderá que hay empate entre dos o más propuestas, cuando al final de la subasta, en el último lance, los 
proponentes habilitados para el lance oferten el mismo porcentaje de descuento, caso en el cual se terminará la 
subasta electrónica y se adjudicará el contrato al proponente que presentó la menor oferta económica inicial, sin 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/guia_subasta_proveedor.pdf


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa Putumayo 
Teléfono 098 4295037 - 4295904 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 
 
                                       
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Putumayo 
Grupo Jurídico 
 

embargo para efectos del contrato se tomará el último valor total de la sumatoria de los valores unitarios ofertados 
que motivó el empate. 
 
En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes, se aplicarán los siguientes criterios de desempate 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley 6069 de 2020:: 
 
En el evento en que dos o más propuestas ofrezcan el mismo valor en su oferta inicial y no haya más lances, se dará 
prioridad a la oferta que, sucesivamente: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 

Cuando es un servicio prestado por una persona natural debe presentar la Cédula de Ciudadanía que certifica la 
nacionalidad o la visa de residencia.  
 
Cuando es un servicio prestado por una persona jurídica nacional será verificado con el certificado de existencia y 
representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional. 
 
Para el caso de proponentes plurales, todos los miembros deben acreditar esta condición. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
La verificación de esta condición se realizará con base en:  
 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 
La verificación de esta condición se realizará con base en: 
 
a. Mujer cabeza de familia: se realiza la verificación por medio de una declaración ante un notario. Art. 2 Ley 82 de 
1993 
b. Mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: se acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad 
competente (comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena –en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas). 
c. Participación mayoritaria de Mujeres cabeza de familia y/o víctimas de violencia: Se verifica con el certificado de 
existencia y representación –tratándose de personas jurídicas– o del documento de constitución del proponente 
plural, así mismo, lo correspondiente a declaración ante notario, o la medida de protección expedida por la autoridad 
competente 
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3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta  

 
La persona natural o el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, deberá 
certificar el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o de sus integrantes a la 
fecha de cierre del proceso de selección, adicionalmente los proponentes deberán acreditar el número mínimo de 
personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por 
el Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente en la fecha del cierre del proceso de selección 
 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal y/o contador, según corresponda, 
deberá certificar el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o de sus 
integrantes y el número de adultos mayores que a la fecha de cierre del proceso de selección, hayan cumplido la 
edad de pensión (62 años hombres y 57 mujeres) y no hayan sido beneficiado con pensión de vejez. 
 
Adicionalmente deberán adjuntar el documento de identidad de aquellas personas mayores que junto con el 
certificado del fondo de pensión al que se encuentre afiliado donde se evidencie que no son beneficiarios de pensión 
de vejez. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal y/o contador, según corresponda, 
deberá certificar el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o de sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección, y el número de personas que pertenencen a los grupos 
aquí señalados.  
 
Adicionalmente deberá adjuntar la Resolución o acto administrativo por el cual el Ministerio del Interior, o el Ministerio 
de Cultura o el DANE o la autoridad competente les brinda la connotación o identificación como perteneciente a una 
población indígena, negra afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
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6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 

El proponente deberá aportar el certificado expedido por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –
ARN–, para acreditar dicha condición 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 

Se tendrán en cuenta los criterios anteriormente definidos para acreditar las condiciones aquí señaladas. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se establece que las Mipymes deben acreditar su 
condición, presentando un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal-siempre y cuando estén 
obligadas a tener uno- o el contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño empresarial 
establecido de acuerdo con la ley. Adicionalmente se verificará en el RUP el tamaño empresarial  
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

 
El miembro del proponente plural acreditará su condición de Mipyme presentando un certificado expedido por el 
representante legal y el revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener uno- o el contador de la empresa 
donde conste que la misma tiene el tamaño empresarial establecido de acuerdo con la ley. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 
31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados 
a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
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Se verificará de acuerdo con la información dispuesta en el RUP o en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 

Se verificará de acuerdo con la información dispuesta en el RUP o en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

 
Se procederá a elegir el ganador mediante sorteo por balotas, para lo cual se realizara mediante videoconferencia 
donde se citará a los Representantes Legales (o delegados) de las propuestas empatadas para que sean partícipes 
del proceso de selección de balotas, y con los profesionales de la entidad estas serán enumeradas de acuerdo con 
el número de proponentes habilitados. El orden en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo con el 
orden de presentación de las propuestas.  
 
Los profesionales colaboradores de la entidad procederán a sacar la balota en el orden que se haya determinado y 
se adjudicará el contrato a quien saque la balota con el número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado de 
antemano por los proponentes involucrados en el empate, la cesión de desempate será debidamente grabada.  
 
 
2.18 CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán participar las 
personas (naturales y/o Jurídicas) consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
 
También podrán participar los consorcios y uniones temporales de conformidad con el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representada en las 
diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, 
así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso 
de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 
Colombiano. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego 
relacionados con documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El 
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poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 
de 1993. 
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades 
para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación la cual se entiende hecha bajo la gravedad de 
juramento con la sola radicación de la propuesta. 
 
2.19  COMUNICACIÓN INTERACTIVA 
 
Todas las comunicaciones se realizarán a través del SECOPII.  

 
2.20 DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto 
del presente proceso.  
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de todos 
los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en atención a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015, presenta en un documento separable al contenido de los presentes pliegos un anexo técnico 
en la que se describen las condiciones del objeto a contratar. En todo caso el referido documento hace parte integral 
del pliego de condiciones y es obligación de los proponentes conocer su contenido. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de 
garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer plenamente las condiciones 
económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de 
solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de 
su propuesta. 
 
2.21  DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Hacen parte del presente proceso de selección los siguientes documentos: 
 

• Los documentos indicados en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015 o de las normas que lo aclaren, 

adicionen o modifiquen. 

• Todas las guías del SECOPII. 

• El Certificado de Disponibilidad Presupuestal  

• El proyecto de Pliego de Condiciones. 

• Las observaciones y sugerencias al proyecto de Pliego de Condiciones y sus respuestas. 
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• El acto administrativo por medio del cual se ordena la apertura del proceso de selección. 

• El Pliego de Condiciones Definitivo, junto con sus anexos y adendas. 

• Las respuestas de aclaración emitidas por el ICBF en los medios dispuestos para ello. 

• El acta de apertura de las ofertas, lo genera directamente el SECOPII.  

• El acto administrativo por medio del cual se designa comité evaluador 

• Las propuestas presentadas. 

• Las fichas técnicas de los proponentes 

• Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 

• El informe de evaluación de las propuestas y las observaciones presentadas en relación con él. 

• El procedimiento de subasta electrónica.  

• El acto administrativo por medio del cual se defina el proceso (de adjudicación o de declaratoria de desierto). 

• El contrato, las adiciones, modificaciones o suspensiones a que haya lugar, en virtud de la ejecución del contrato. 

 
2.24 OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

Atendiendo el Anexo 4 del Manual para el manejo de acuerdo Comerciales, publicado en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_
web.pdf , se evidencia que el objeto a contratar se exceptúa de acuerdos Comerciales, así: 

 
 

 
 

2.25  DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar declarará desierto el presente proceso, cuando: 

 

a. No se presenten ofertas. 

b. Ninguna de las ofertas se ajuste a los requisitos mínimos habilitantes establecidos en el Pliego de Condiciones. 

c. Existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 

 

La declaratoria de desierta se formalizará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa, 

todas las razones en las que se basa dicha decisión y será comunicada mediante la publicación de dicho acto en el 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
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portal de contratación SECOPII. Contra la resolución que declare desierto el proceso de selección procederá el 

recurso de reposición, el cual podrá interponerse con las formalidades y dentro del plazo previsto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

1.1 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
 
De acuerdo con el decreto 1860 de 2021 del 24 de diciembre de 2021 el cual reglamente el sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones, para limitar Mipymes de la siguiente manera:  
 
El artículo 5 el cual modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015  
“Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015” de las Convocatorias Limitadas a Mipyme, donde señala:  
 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los 
Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
 1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir 
estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 
haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar 
el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en 
el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme. 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas." 
 
ARTÍCULO  6. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.2. de la Subsección 2 de la Sección 2 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.2.2. de la Subsección 2 de la 
Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, el cual quedará así: 
 
 "ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la 
ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 
 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los 
Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el 
Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parle debe contener el precio 
inicial propuesto por el oferente. 
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o 
servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mm1mo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica. 
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 
técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es 
igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
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6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán 
válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el 
Margen Mínimo establecido. 
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el precio inicial más bajo. 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. 
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del presente Decreto.” 
 
ARTÍCULO  7. Modificación del artículo 2.2.1.2.4.2.8. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.4.2.8. de la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.8. Sistema de preferencias. En cumplimiento de lo previsto en los numerales 7 y 8 del 
artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la evaluación hay empate entre dos o más ofertas, la Entidad Estatal debe 
aplicar los criterios de desempate previstos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto” 
 

CAPÍTULO III 
GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 

 
3.1 REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA 
 
Idioma  

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados 
en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una 
lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original.  
 
 
Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido en la 
presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o especiales que 
deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar los 
documentos públicos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable.  
 
Definiciones.  
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Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo 
requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos 
de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.  
 

DEFINICIONES 

Adjudicación Es la decisión final del ICBF, expedida por medio de un acto administrativo, que 
determina el adjudicatario del presente proceso de Contratación 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan y que hacen parte 
integral del presente documento.  

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
Presente Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el ICBF y el adjudicatario, por medio 
del cual se imponen a las partes obligaciones reciprocas y se conceden derecho 
correlativos. 

Oferta Es la propuesta presentada al ICBF por los proponentes a través del SECOPII 

Condiciones de 
participación.  

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y del futuro Contrato. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o Naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre si mediante las figuras de consorcio, 
Unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para 
Participar en el Proceso de Contratación. 

Subasta electronica  Procedimiento que se realiza, para escoger la mejor oferta, ver por parte del 
proveedor:   
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_docume
ntos/guia_subasta_proveedor.pdf 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período de ciento veinte (120) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de selección 
y a quien resulte favorecido hasta la constitución de la garantía única del contrato resultante de este proceso. 
 
Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de la 

misma. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
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La propuesta podrá ser retirada del proceso de selección con posterioridad al cierre, ya que dicho evento se 

encuentra cubierto por la Garantía de seriedad del ofrecimiento. 

 

Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso y el proponente presenta una ampliación a la garantía 

de seriedad de la propuesta que abarque este término, se entenderá, con el hecho de la presentación de dicha 

ampliación, que mantiene la totalidad de las condiciones de la oferta. 

 

CAPITULO IV 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 

4 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, la capacidad financiera, organizacional 
y el cumplimiento de las especificaciones técnicas que la entidad ha definido como condiciones mínimas que 
deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la 
entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE.  
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el articulo 5 de 
la ley 1882 de 2018 y los artículos 2.2.1.1.1.5.3, 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
procederá a verificar y evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el 
propósito de habilitar las propuestas presentadas. 
 
Serán objeto de verificación los siguientes requisitos mínimos habilitantes: 
 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA. Cumple /No cumple.  

CAPACIDAD FINANCIERA  Cumple/No cumple  

CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA  Cumple / No cumple  

 
 
Al respecto, es necesario tener en cuenta que no hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
  
 4.1 CAPACIDAD JURIDICA (CUMPLE/ NO CUMPLE)  
 
En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en consorcio o unión 
temporal, que no estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la Constitución Política de 
1991 y la ley. 
 
4.1.1 Según la sección 1 del sobre 1 del pliego electrónico del Secop II  

FACTOR VERIFICACIÓN 

Capacidad Jurídica Cumple / No cumple 
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 4.2 CAPACIDAD FINANCIERA (CUMPLE/ NO CUMPLE)  

 
4.2.1 Según la sección 2 del sobre 1 del pliego electrónico del Secop II  

Factor Verificación 

Capacidad Financiera Cumple / No cumple 

 

 
4.3. CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA: (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 
Según la sección 3 del sobre 1 del pliego electrónico del Secop II  

 

Factor Verificación 

Criterio técnico  Cumple / No cumple 

 
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PROPUESTA  
 
Para la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, el oferente deberá tener en cuenta las especificaciones 
técnicas descritas en la Ficha de condiciones técnicas, la cual hace pare integral del documento ESTUDIOS 
PREVIOS las cuales serán de obligatorio cumplimiento en caso de resultar favorecido dentro del presente proceso 
de selección. Una vez presentado y suscrito la carta de presentación y el anexo técnico se entenderá obligado el 
proponente a su cumplimiento. 
 

CAPITULO V 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 
5.1 FACTORES DE ESCOGENCIA – CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Oferta Económica: sobre 2 del pliego electrónico del Secop II, el cual solo se dará apertura una vez configurada la 
subasta electrónica y es la determinante para el análisis del valor de “arranque” de la subasta, para los oferentes 
habilitados.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del Articulo 5 de la Ley 1150 de 2207, el único factor de 

evaluación para el presente proceso de contratación es el menor precio ofertado producto de la subasta. 

 

FACTORES DE ESCOGENCIA 

1 Se adjudicará al proponente que cumpliendo los requisitos habilitantes y las características 

técnicas exigidas y dentro del procedimiento oferte el menor precio, producto de la subasta.  
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Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir son bienes de características técnicas uniformes y de 

común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el ofrecimiento 

más favorable corresponde a aquel que oferte el menor precio a la Entidad, por cuanto en este tipo de procesos de 

contratación el único factor de selección es el menor precio producto de la subasta.  

Así pues, los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios habilitantes podrán participar en la 
Subasta Inversa, para hacer mejorar de precio y buscar ofrecer el menor precio a la entidad. 
 
El procedimiento para la realización de la subasta será conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
El ICBF adjudicará el Contrato al Proponente que una vez habilitado, conforme al informe de habilitación, ofrezca el lance 
más bajo dentro de la subasta inversa. 
 

Es importante aclarar que la presente subasta se realizara por precios Unitarios, es decir el presupuesto oficial del valor 
total por precios unitarios es de SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CUARENTA Y TRES PESOS 
MDA/CTE ($7.330.043), incluido IVA, sobre este valor se busca que los oferentes , mejoren el precio.  
 
La Adjudicación del Contrato si se realizará sobre el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($147.663.222) M/CTE 
 
Cuando únicamente resulte un Proponente habilitado, el ICBF adjudicará el Contrato siempre y cuando el valor de la 
Oferta de la Lista 2 sea inferior o igual al presupuesto oficial del proceso, y el valor total unitario de la lista 1 sea inferior o 
igual al presupuesto establecido por la Entidad, caso en el cual no habrá lugar a la subasta inversa. 
 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN: El Proponente deberá presentar la 
OFERTA ECONÓMICA diligenciado los valores del sobre electrónico Nro. 2; el valor ofrecido deberá expresarse en pesos 
colombianos. 
 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el Proponente deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas 
contenidas en los Documentos del Proceso Contractual, y todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, 
prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la fijación de la oferta económica. 
 

Nota 1: Durante el plazo de ejecución del Contrato, el Contratista deberá mantener los precios ofertados. 
 

Nota 2: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 354 de septiembre 5 de 2007 de la Contaduría General de la 
Nación para la presentación de la Oferta económica (Diligenciado el Sobre electrónico Nro. 2) no se deben utilizar 
centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la Oferta económica deben presentarse en números enteros. 
 

En el evento que la Oferta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar al múltiplo de peso más 
cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se 
realizará la evaluación de la Oferta económica. 

 
5.2 APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
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EL ICBF Regional Putumayo - procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta de los oferentes habilitados 

en la plataforma del SECOP II, de conformidad con lo establecido por la guía de CCE para que los evaluadores del 

comité verifiquen dichas propuestas. 

Una vez abierto el sobre de oferta económica, El Comité Económico Evaluador verificará que las ofertas 

económicas presentadas se ajusten a los precios establecidos en los documentos precontractuales, no podrá 

superar el valor total de la lista de los valores unitarios, la lista 1 y la lista 2 el valor total del presupuesto oficial  

5.3 PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA (Artículo 2.2.1.2.1.2.2 Decreto 1082 de 2015) 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la ley 
y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 

1.    Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los 
Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 

2.    La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el 
Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parte debe contener el precio 
inicial propuesto por el oferente. 

3.    La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes 
o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 

4.    Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica. 

5.    Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 
técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es 
igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

6.    La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán 
válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el 
Margen Mínimo establecido. 

7.    Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el precio inicial más bajo. 

8.    Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. 

9.    Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente que presentó el 
menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del 
artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. 
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Artículo 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes no 
hagan Lances adicionales durante un período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el 
nombre de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada uno de ellos.” 

La subasta se hará a través de la plataforma SECOP II, en la fecha y hora señalada en el cronograma del pliego de 
condiciones; El precio de inicio de la subasta inversa será el menor precio total ofertado teniendo en cuenta el valor 
unitario sin IVA. Este valor será tenido en cuenta y valdrá como Primer Lance para todos los proponentes. 
 
Nota: los lances se realizaran de acuerdo a la Guía para hacer un Proceso de Selección por Subasta en el SECOP 
II. Segunda parte, expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
Los proponentes habilitados y codificados participarán en la subasta y presentarán sus lances de precio, usando 
para tal efecto el chat que sea crea para dicho evento, el proponente consignará únicamente el precio ofertado. 
 
Para que sea válido, cada lance deberá tenerse en cuenta que el margen mínimo de mejora de cada lance el cual es 
del tres (3%) porciento, situación que será configurada antes del inicio de la subasta en SECOPII.  
 
LANCES VÁLIDOS: Se entenderá que el proponente ha presentado un lance valido cuando: 1 
 
1. Un lance es válido si mejora la oferta en por lo menos el Margen Mínimo establecido.

 

La plataforma controla el Margen Mínimo frente al último Lance de cada proponente, no frente a la oferta más baja.  
 
Adicionalmente, informa a cada Proveedor el valor de su Lance más bajo, pero no el valor del mejor Lance 
presentado. 
 
2. En caso de empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al Oferente que presentó la menor oferta inicial 
En caso de empate, la plataforma prefiere al proponente que presentó primero el Lance en el evento de subasta. Sin 
embargo, la Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la menor oferta inicial. 
 
3. El modulo subasta del SECOP II funciona para procesos que adquieren cantidades específicas, no para subastas 
por monto agotable  
Cuando el valor del contrato derivado del proceso de Selección abreviada por subasta inversa esté determinado por 
el presupuesto oficial y la oferta económica es por precios unitarios o porcentajes de descuento (procesos por bolsa 
o monto agotable), la subasta se debe adelantar de manera presencial o electrónica. 
 
PERSONAS HABILITADAS LEGALMENTE PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA: 
 
Serán las propuestas que a través del SECOP II, quedaron admitidas para participar en la subasta y puedan 
participar a través del chat que se crea para hacer los respectivos lances. 
 

 
1 Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II 
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Oferta Económica: Formato señalado en el SECOPII Para efectos del presente proceso se incluirán dentro del 

cuestionario económico dos listas, de las cuales la lista 1 corresponden a los valores unitarios de los elementos 

objeto del contrato y son los determinantes para la subasta, y en la lista 2 se estructurará por el valor total del 

presupuesto oficial, el cuál deberá ser ofertado en su totalidad y es inmodificable, ya que el contrato se ejecutará por 

monto agotable y adjudicará por el total del presupuesto oficial. 

NOTA: En el evento que la Entidad observe que un proponente no respeta el margen mínimo en alguno de los 
Lances, deberá catalogar este Lance como no válido. Colombia Compra Eficiente recomienda que la Entidad 
advierta en el chat de la subasta que no serán tenidos en cuenta los Lances que no respeten dicho Margen Mínimo 
en concordancia con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 
 
PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

(SECOP II) 

La entidad garantiza la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados a los procesos de contratación 

salvo los datos expresamente sometidos a reserva. La información contenida en los actos del proceso se considera 

oponible en el momento en que aparece publicada en el Portal Único de Contratación. 

 

Todas las notificaciones y comunicaciones se realizan por medio de la plataforma virtual de Colombia Compra 

Eficiente – SECOP II y el procedimiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la “Guía para hacer un Proceso de 

Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 

La publicidad se hará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de 

Contratación, http://www.contratos.gov.co., con base en lo anterior, se publicarán los documentos señalados en el 

artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO: Conforme con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, así: 
 
La oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber 
de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente 
bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las 
ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias 
objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si éste es adjudicado a tal 
oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 
 
En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma 
 
Condiciones generales de la subasta inversa:  Mínimo de proponentes habilitados: Para que la subasta pueda 
llevarse a cabo en los términos de este Pliego de Condiciones, deberán resultar habilitados para presentar lances de 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa Putumayo 
Teléfono 098 4295037 - 4295904 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 
 
                                       
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Putumayo 
Grupo Jurídico 
 

precios por lo menos dos (2) proponentes. En caso de no cumplirse el mínimo de proponentes se aplicará lo previsto 
en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto1082 de 2015 
 

CAPÍTULO VI 

DESARROLLO DE LA SUBASTA ELECTRONICA  

 

A continuación, se señala el procedimiento que se seguirá para la realización de la subasta inversa electrónica: 

● La subasta dará inicio en la fecha y hora señalada en el cronograma y tendrá una duración de treinta (30) 

minutos  

● Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor de SECOP II. 

● Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo definido en el 

artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: …“si por causas imputables al oferente o a su 

proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa 

electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el 

proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma”…, salvo que logre volver a conectarse 

antes de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la presentación de oferta 

inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el Articulo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 

2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. 

● Los oferentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán acceder a la misma a través 

de sus propios recursos. El ICBF no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento. 

● El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los ofrecidos (TOTAL DE SUMATORIA 

DE LOS PRECIOS UNITARIOS) por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. 

● Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas de precio electrónicamente, 

usando su usuario y contraseña para ingresar en el SECOP II. 

● Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta de mínimo el tres por 

ciento (3%).  Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello 

dicho margen mínimo a su último lance. Lo anterior sin perjuicio de que el proponente establezca realizar un 

lance por un margen mayor. 

● El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición frente a los demás 

oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su posición, 

necesariamente deberá hacer un lance. 

● La modalidad de precio invisible será la desarrollada para el presente evento subasta, donde el precio de la 

mejor oferta NO es conocido, los proponentes hacen sus lances y sólo conocen la posición en la que se 

encuentran. 

● Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, SECOP 

II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha postura. 

● De igual manera, si en el desarrollo de la subasta dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) 

con lances exactamente iguales se aplicará el criterio de desempate con el estampado cronológico certificado. 
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Sin embargo, al final de la subasta el criterio de desempate será quien haya presentado el menor valor inicial. Lo 

anterior de conformidad con lo precisado en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el 

cual determina: “Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente 

que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del 

numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto”. 

● Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por parte del 

sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se 

encuentra su propuesta. 

● Si se realiza una postura por uno cualquiera de los oferentes habilitados en los últimos dos (2) minutos de 

duración del evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se encuentra en la posición número uno 

(1), la subasta se extenderá dos (2) minutos más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automática 

hasta que no se presenten posturas o lances en los últimos dos (2) minutos. Será importante establecer que, por 

restricciones técnicas de los sistemas electrónicos, la auto extensión se realiza de manera automática siempre y 

cuando medien diez (10) segundos entre el momento del lance que da origen a la auto extensión y el momento 

en que culmina dicha auto extensión o el término establecido para la finalización del evento. 

● Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las 

previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal de la 

misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal debe 

reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca la 

ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes habilitados. Será importante tener en cuenta que si las 

fallas corresponden a los recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de 

participar salvo que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 

2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015. 

● En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo determinará 

la entidad una vez culminado el evento subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 

1082 de 2015. 

● La subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un período para la presentación 

de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo. 

● Si los oferentes no presentan lances durante la subasta la Entidad Estatal debe adjudicar contrato al oferente 

que haya presentado precio inicial bajo (Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015.), siempre que este sea 

igual o inferior a la disponibilidad presupuestal del proceso de selección. Para la subasta se tendrá en cuenta el 

valor total unitario ofertado en la lista 1.1 y 1.2 de la propuesta económica, el cual será los precios unitarios para 

la ejecución del Contrato, sin embargo, la adjudicación será por monto agotable, por todo el presupuesto oficial.  

●  La propuesta económica no podrá ser superior al 100% del valor del presupuesto Oficial, ni superior al 100% del 

valor total de la sumatoria de los precios unitarios establecidos por la Entidad.   

● Adjudicado el contrato, la entidad hará público el desarrollo y resultado de la subasta incluyendo la identidad de 

los oferentes habilitados, dando aplicación a la normatividad y las guías de Colombia Compra Eficiente. 

 

CAPÍTULO VII 
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RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o pliego de condiciones y las expresamente 
señaladas en la ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015, el ICBF rechazará las propuestas en los siguientes eventos: 

1. El proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual o en calidad de 

integrante de un consorcio o unión temporal. 
4. Si luego de verificadas y/o evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos 

aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad. 
5. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas en 

la invitación publica, o presente condicionamiento para la adjudicación u oferta parcial. 
6. En atención a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, cuando de conformidad 

con la información con la cual cuenta la entidad, se estime que el valor de una oferta resulta artificialmente 
bajo y no logre demostrar que el valor de su propuesta responde a circunstancias objetivas tanto del 
proponente como de su oferta. 

7. La omisión en el diligenciamiento de la oferta económica en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública- SECOP II. 

8. En el evento en que el proponente no diligencie algún ítem de la oferta económica 
9. Cuando el valor total de la oferta sea superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial y/o al valor 

total de la sumatoria de los precios unitarios. 
10. En el evento en que el Proponente no consigne o no ofrezca el valor de un precio unitario o que ofrezca 

como valor de ese precio unitario CERO PESOS ($0.00), excepto la casilla de IVA, cuando por el régimen 
tributario de la empresa, no sea responsable de este impuesto. 

11. Cuando el proponente no subsane lo solicitado por la entidad hasta antes de la subasta. 
12. Las demás señaladas en el estudio previo y/o anexo técnico y/o en este documento. 
13. Cuando la oferta no cumpla con los requisitos del pliego, una vez realizados los requerimientos respectivos 

(cuando haya lugar) 
14. Cuando el proponente persona natural o jurídica o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

se encuentre inscrito en el Boletín de responsables Fiscales. (Ley 610 de 2000) 
15. Cuando la propuesta sea presentada por el cónyuge o compañero permanente o quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente presente propuesta para esta contratación. (literal g, numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 
1993). 

16. Cuando la oferta sea presentada por una sociedad distinta de las anónimas abiertas, en las cuales el 
representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente 
presente Oferta para esta contratación. (literal h, numeral 1º del artículo 8º de la ley 80 de 1993) 

17. En los casos en que se establezca que ha habido colusión entre los proponentes. 
18. En los demás casos que expresamente se indiquen en la Constitución Política de 1991, en la ley o en la 

presente Invitación Pública. 
19. Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de disolución. 
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20. Cuando el proponente se encuentre en estado de liquidación judicial obligatoria. 
21. Cuando se compruebe el incumplimiento del compromiso anticorrupción 
22. Cuando el oferente presente su propuesta mediante un perfil o usurario del Secop II distinto al proponente, 

tanto en participantes singulares o plurales. Lo anterior dado que la adjudicación del proceso y posterior 
celebración del contrato se hará al usuario electrónico que presenta la oferta. 

23. Cuando no se presente la póliza de seriedad de la oferta antes de la apertura de las ofertas. 
24. Cuando el oferente dentro del término de subsanación acredite circunstancias ocurridas con posterioridad al 

cierre del proceso. 
25. La comprobación de que el proponente no se encuentre al día con los pagos de aportes al Sistema de 

Seguridad Social de los trabajadores a su cargo (Salud, Pensiones, ARP) al igual que en el pago de aportes 
parafiscales de conformidad con lo establecido por el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, pues esto impide la 
suscripción del contrato. 
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES CONTRACTUALES, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN 

 
8.1 ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
 
La adjudicación de la subasta se realizara por la totalidad del presupuesto oficial, de conformidad con los parámetros 

del SECOP II, durante el desarrollo de la Subasta electrónica, siguiendo los parámetros señalados en la Guía para 

participar en subasta, la cual puede ser consultada en 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/guia_subasta_proveedor.pdf.  

Téngase en cuenta que el margen mínimo de mejora de cada lance es del tres (3%) porciento, situación que será 

configurada antes del inicio de la subasta en SECOPII.   

El Director Regional ICBF Putumayo, adjudicará el contrato objeto del presente proceso de selección, mediante acto 

administrativo motivado, al proponente que, de conformidad con el pliego de condiciones, ocupe el primer lugar en el 

orden de elegibilidad y presente el mejor ofrecimiento económico.  

8.2 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 
 
Con la firma de la propuesta se entenderá que el proponente acepta los términos de la minuta del contrato y por 
tanto no se aceptarán reclamos posteriores a la adjudicación. 
  
El contratista deberá informarse de los costos de impuestos, tasas, costos de pólizas y demás en que debe incurrir 
en caso de que sea adjudicatario del contrato. 
 
8.3 GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO 
 
Teniendo en cuenta las políticas institucionales el contratista deberá constituir como mínimo a favor del ICBF una 
garantía que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida 
en Colombia, a favor de entidades estatales, o garantía bancaria expedida por un banco local, que otorgue los 
siguientes amparos y cumpla todas las condiciones que se señalan a continuación:   

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/guia_subasta_proveedor.pdf


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa Putumayo 
Teléfono 098 4295037 - 4295904 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 
 
                                       
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Putumayo 
Grupo Jurídico 
 

 
1. Calidad de los bienes: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de contrato, con 

vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la suscripción del contrato. 
2. Cumplimiento del Contrato: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de contrato, 

con vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia, el contratista estará obligado a 
ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional de manera que se mantengan las condiciones originales. 
 
El contratista responderá por cualquier incumplimiento de sus obligaciones y se obligará a indemnizar al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF de cualquier perjuicio le cause por este hecho. 
 
Se exigirán las garantías destinadas a amparar los perjuicios derivados del ofrecimiento, de conformidad con las 
disposiciones señaladas en la Ley 1150 del año 2007, y el Decreto 1082 del año 2015, toda vez que le permite al 
ICBF contar con un respaldo que le garantice por parte de los proponentes u oferentes la efectividad o eficacia de 
suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado dentro del presente proceso de selección.  
 
8.4 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 
Una vez finalizado el proceso de selección, para la elaboración y firma del contrato, el proponente seleccionado, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de adjudicación del presente proceso 
de selección, deberá aportar los siguientes documentos: 
 
a. Garantía Única. En caso de que se adjudique a un Consorcio o Unión Temporal se deberán constituir las 

garantías contractuales con el NIT unificado del Consorcio o Unión Temporal.  
 

b. Certificación expedida por el Revisor Fiscal en caso de que lo hubiere o por el Representante Legal, donde 
conste que se encuentra al día en el pago a los Sistemas de Salud y Pensiones de todos sus trabajadores y 
en el pago de los aportes parafiscales por concepto de nómina durante los últimos seis (6) meses.  

 
c. Certificación de la entidad bancaria donde conste que el contratista es titular de la cuenta relacionada. Si el 

contratista el Consorcio y/o Unión Temporal, la certificación bancaria deberá estar a nombre de dicha figura 
asociativa. 

 
d. En caso de ser Consorcio y/o Unión Temporal, el contratista deberá adjuntar el RUT de la figura asociativa. 
  
8.5 CONMINACIÓN Y SANCIONES AL CONTRATISTA 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD impondrá 
multas y sanciones, de la siguiente manera:  
 
MULTAS POR INCLUMPLIMIENTO A). Si durante la ejecución del contrato se produce un cumplimiento tardío o 
defectuoso de cualquiera de las obligaciones asumidas por el contratista, el ICBF podrá conminar su cabal 
cumplimiento a través de la imposición de multas diarias y sucesivas, del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor 
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del contrato, por cada día transcurrido desde la fecha en que se debió ejecutar la prestación contractual debida, 
hasta que se verifique su cumplimiento. B). El valor acumulado de las multas impuestas al Contratista no podrá 
superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato. C) El pago o compensación del valor de las sanciones 
impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado. D). La imposición de 
multas como mecanismos coercitivo sancionatorio no impedirá la reclamación de perjuicios por parte de la entidad 
contratante. E). El contratista autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las 
multas que se llegaren a causar.  

 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. A) En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total del contrato, 
el ICBF podrá hacer efectiva una pena, como tasación anticipada de perjuicios, por un monto del 20% del valor del 
contrato. B) En el evento que el contrato sea ejecutado de manera parcial y el contratista incumpla de manera 
absoluta cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, el ICBF podrá hacer efectiva una pena equivalente al 
3% del valor del contrato, como tasación anticipada de perjuicios, por cada obligación específica incumplida de 
manera absoluta. C) Si el contratista incumple de manera absoluta diferentes obligaciones específicas del contrato, 
la imposición de las penas no podrá en todo caso superar el 21% del valor del contrato. D) Si el contratista ejecuta 
de manera parcial o defectuosa cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y la entidad acepta recibir 
parcialmente la obligación adeudada, en dicho caso el contratista tendrá derecho a que se reduzca 
proporcionalmente la pena del 3%, tomando en consideración el grado de ejecución de la obligación ejecutada 
imperfectamente. E) Si el contratista ejecuta de manera tardía cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, 
el ICBF podrá hacer efectiva una pena, como tasación anticipada de perjuicios, por un monto del cero punto uno por 
ciento (0.1%) del valor del contrato, por cada día transcurrido desde la fecha en que se debió ejecutar la prestación 
contractual debida, hasta que se verifique su cumplimiento, sin que el valor de la pena pueda exceder el 3% del 
valor del contrato. F).  El cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF reclame judicialmente la 
totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. G) El 
contratista autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula 
penal pecuniaria.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN CLÁUSULA PENAL, MULTAS, CADUCIDAD Y AFECTACIÓN DE LA 
GARANTÍA ÚNICA:  
 
Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el 
incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y 
hacer efectiva la cláusula penal y el cobro o afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato. 
Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento:  
 

a. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo 
citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos 
que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la 
actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 
para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la 
naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la 
misma manera.  
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b. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que 
motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que 
podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al 
representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en 
desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la 
entidad.  
 
c. Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la 
audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o 
no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de 
reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 
entenderá notificada en la misma audiencia  
 
d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado podrá suspender la 
audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas 
que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte 
necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará 
fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, 
si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento.  
 
e. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista de explicar 
las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato.  
 

CAPÍTULO IX 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LAS PARTES 

 
8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
8.1 Obligaciones Generales del contratista. 

 
1. Cumplir con plena autonomía técnica y administrativa, con las actividades, lineamientos y estándares 

definidos en el numeral 6 “Especificaciones Técnicas de los insumos, bienes, productos, obras o servicios a 
entregar” de la Ficha de Condiciones Técnicas Esenciales para la Prestación del Servicio y/o Entrega del 
Bien (FCT); por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL 
CONTRATISTA y el ICBF. 

2. Constituir y allegar a EL ICBF las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato y cargarlas al SECOP II. 

3. El contratista deberá firmar el acta de inicio y cumplir cabalmente con las obligaciones Seguridad y Salud en 
el trabajo, Gestión Ambiental, Calidad y Seguridad de la información 

4. Participar y apoyar a EL ICBF en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 
ejecución del contrato. 
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5. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le 
imparta EL ICBF a través del supervisor de este, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones.  

6. Presentar la cuenta de cobro o factura de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato para 
cada pago y cargarlas a la plataforma SECOPII. 

7. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo 
de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En 
consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la 
previa autorización escrita del ICBF. 

8. Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.  

9. Colaborar con el ICBF en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento. 

10. Utilizar la imagen del ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 
expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.  

11. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes. 

12. Cargar dentro de la plataforma SECOPII, todos los documentos que surjan dentro de la ejecución 
contractual, como, por ejemplo: pólizas, las cuentas de cobro y pago de la seguridad social del mes 
correspondiente, así como responder todas las observaciones y/o requerimiento que presente la Entidad a 
través de dicha plataforma. 

13. Ejecutar las actividades objeto del contrato conforme a lo descrito en el Instructivo de contratación emanado 
de las Direcciones de Contratación y Protección del nivel Nacional y que hacen parte de estos estudios 
previos. 

14.  Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación objeto 
del presente contrato.  

 
8.1.2 Obligaciones Específicas del contratista. 
 
1. El contratista deberá hacer entrega oportuna de los productos en cada uno de los municipios estipulados 

como lugar de ejecución del contrato (Mocoa, Sibundoy, Puerto Asís, Valle del Guamuez, y las unidades 
locales de Puerto Leguizamo y Orito), en 3 entregas pactadas conforme a las fechas que se estipule por 
parte del supervisor del contrato; así mismo se realizará entregas parciales conforme a los ingresos de los 
niños, niñas y adolescentes en la medida del hogar sustituto conforme a solicitud del supervisor del contrato. 

2. Garantizar la calidad de los productos del objeto del contrato a celebrarse, para efectos de lo anterior, los 
elementos deberán ser entregados con una garantía del contratista por tres (3) meses después de la 
recepción de los bienes. 

3. El contratista debe mantener mínimo una alianza comercial de elementos de dotación personal y escolar en 
cada uno de los municipios donde se realizará la entrega: Mocoa, Sibundoy, Valle del Guamuez, Orito, 
Puerto Asís y Puerto Leguízamo, donde los niños, niñas y adolescentes, podrán escoger su dotación, 
manteniendo las condiciones técnicas de cada uno de los elementos solicitados. 
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4. El contratista debe contar con una persona disponible para los requerimientos y/o peticiones que se puedan 

presentar dentro de la ejecución de contrato, así mismo, designar una línea telefónica y un correo 

electrónico, datos que deben ser entregados a la Entidad máximo dentro de los tres (3) días siguientes a la 

suscripción del contrato  

5. El contratista debe mantener los precios ofrecidos durante la ejecución del contrato y tres (03) meses más. 

6. El contratista deberá entregar los elementos de dotación de conformidad con las especificaciones técnicas 

descritas en los respectivos estudios previos, ficha de condiciones técnicas y en la invitación publica, 

garantizando su calidad. 

7. El contratista deberá realizar cambios sin costo adicional, de los elementos que resulten de mala calidad, 
problemas de talla o con desperfectos de fabricación dentro de los tres (03) días calendarios siguientes a las 
solicitudes, en caso de no ser atendido el requerimiento, la entidad podrá hacer los respectivos descuentos 
o en su defecto hacer efectiva la garantía de calidad correspondiente sin perjuicio de las acciones 
pertinentes a obtener el resarcimiento que se haya causado por el incumplimiento. 

8. El contratista deberá suscribir acta de entrega y recibo de los productos contratados por parte de los 

responsables en cada uno de los municipios donde se encuentran las unidades de servicio. Las actas 

deberán ser remitidas al supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega de los 

bienes una vez el funcionario que recibe verifique la cantidad, calidad y condiciones de los elementos 

establecidos en cada dotación, posteriormente deberán ser cargadas en la Secop II como evidencia de 

ejecución.  

9. El contratista deberá comprometerse a no exceder el valor del contrato salvo que haya lugar a una adición 

al mismo y que esta se esté tramitada en los términos previstos por la entidad. 

10. El contratista deberá cumplir con el Reglamento Técnico sobre etiquetado de confecciones de la Resolución 

1950 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para el vestuario  

11. Todas las costuras deben estar exentas de fruncidos, pliegues y deben estar adecuadamente tensionadas 

con el fin de evitar que se agriete, se abra o se encoja la prenda durante su vida útil. La confección no debe 

presentar defectos en las puntas. 

12. El contratista deberá garantizar que el número de puntadas por pulgada debe ser adecuado para cada 

prenda de tal forma que se garantice la resistencia a la costura. 

13. El contratista deberá verificar que todas las prendas deben tener un ajuste anatómico apropiado para el 

cuerpo femenino o masculino según corresponda 

14. El contratista se obligará a entregar los uniformes conforme a la relación de colegios y listado que suministra 

la supervisora del contrato de acuerdo con las condiciones y especificaciones técnicas. 

15. El contratista deberá considerar los casos particulares para el suministro de las dotaciones, como lo son las 

limitaciones físicas, tallas especiales y edad, de manera tal que el suministro se ajuste a las necesidades 

especiales que se puedan presentar 

16. El contratista deberá hacer entrega de los productos de manera directa y/o a través del acuerdo comercial 

en los Municipios de Mocoa, Sibundoy, Valle del Guamuez y las Unidades Locales de Puerto Leguizamo y 

Orito, dentro el cual se entregarán elementos al mismo valor unitario producto de la subasta, dichos precios 

se mantendrán por todo el plazo de ejecución y el término de la garantía. 
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8.1.3 Obligaciones contractuales asociadas a los Ejes del Sistema Integrado de Gestión: 

Seguridad y Salud en el Trabajo: 

1. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla con el perfil 
establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya y garantice el 
cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o 
convenio y la normatividad vigente. 

2. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentos, en 
el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o convenio.  

3. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de 
protección personal requerida para la realización de sus actividades. 

 

Gestión Ambiental: 

Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de residuos que se 
generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la Entidad.  

 

Calidad: 

Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, denuncias, quejas, 
reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el marco de la ejecución del objeto contractual.  
 

Seguridad de la Información: 

Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor del contrato 
una vez se firme el contrato. 
Informar al supervisor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad que afecten la disponibilidad, integridad 
y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato.  
 

Obligaciones Generales del ICBF 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del 
presente contrato. 

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  

 
Obligaciones Específicas del ICBF. “No Aplica” 
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CAPITULO IX 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA 

CONTRATACIÓN 
 

Para el proceso contractual que se adelanta y en atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocurrencia  
 

de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, 
tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 
 

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de contratación 
asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo del ICBF en el Pliego de 
Condiciones.  
 

Entre otros, los riesgos previsibles que deberá asumir el contratista se describen en la siguiente matriz de riesgos. 
Los siguientes riesgos están mencionados de manera enunciativa y explicativa sin que se encuentren agotados 
todos los riesgos relacionados con el objeto del proceso de selección, los cuales se entienden asumidos por el 
contratista salvo expresa manifestación en contrario por parte del ICBF; por consiguiente, es responsabilidad del 
contratista durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, hacer las observaciones que estime pertinentes en 
razón de su conocimiento especializado en el objeto del proceso de selección. El ICBF se reserva el derecho de 
acoger o no las observaciones que se formulen respecto de la distribución de los riesgos previsibles a cargo del 
contratista. 
 

Según archivo en Excel ANEXO 15 MATRIZ DE RIESGOS. 
 
Nota: Se aclara que los anteriores riesgos están mencionados de manera enunciativa y explicativa sin que se 
entiendan agotados todos los riesgos inherentes y relacionados con el objeto de la presente contratación, los cuales 
se entienden asumidos por el contratista salvo expresa manifestación en contrario por parte del ICBF; por 
consiguiente, es responsabilidad del (os) proponente(s) durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, hacer 
las observaciones que estime pertinentes en razón de su conocimiento especializado del servicio objeto de esta 
contratación. El ICBF se reserva el derecho a acoger o no las observaciones que se formulen acerca de la 
distribución de los riesgos previsibles a cargo del contratista.  
 

El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato depende de la efectividad o no de 
las acciones realizadas por el contratista para eliminar o mitigar, según sea el caso, los riesgos que se presenten 
durante la ejecución del contrato. 
 
 
 

 
JUAN CARLOS ESPINOSA SANTACRUZ 

Director ICBF Regional Putumayo 
                
Proyectó: Maxari Melo Burbano – Abogada Grupo Jurídico. ICBF Regional Putumayo_  
Revisó: Yineth Mercedes Ángel Hoyos  – Coordinador grupo Jurídico. ICBF Regional Putumayo  
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CAPÍTULO X 
RELACIÓN DE FORMATOS Y ANEXOS 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

ANEXO No 2  CERTIFICACION DE APORTES PERSONA JURÍDICA 

ANEXO No 3 CERTIFICACION DE APORTES PERSONA NATURAL 

ANEXO No 4 MODELO CONFORMACION CONSORCIO 

ANEXO No 5 MODELO CONFORMACION UNION TEMPORAL 

ANEXO No 6 AUTORIZACION VERIFICACION INHABILIDADES SEXUALES 

ANEXO No 7 RELACION CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

ANEXO No 8 CERTIFICADO DE PARTICIPACION INDEPENDIENTE 

ANEXO No 9  CONDICIONES TECNICAS ESCENCIALES PARA ENTREGA DEL BIEN.   

ANEXO No 10 CERTIFICACIÓN PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL PARA SOCIEDADES EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

ANEXO No 11 10% DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS EN NOMINA 

ANEXO No 12 CERTIFICACIÓN PROPONENTES CON TRABAJADORES ADULTOS 
MAYORES SIN BENEFICIO DE PENSIÓN, POBLACIÓN INDÍGENA, 
NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALANQUERA, RROM O 
GITANAS PARA CRITERIOS DE DESEMPATE 

ANEXO No 13 MODELO DE CERTIFICACIÓN MIPYMES, EMPLEADOS, SOCIOS 

Y ACCIONISTAS (CRITERIO DE DESEMPATE) 

ANEXO No 14 MODELO CERTIFICACIÓN DE PYMES O MIPYMES (SOLO EN CASO 
DE NO CONSTAR LA INFORMACIÓN EN EL RUP) (CRITERIO DE 
DESEMPATE) 

ANEXO No 15 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE CONTRATISTAS 

ANEXO No 16 FORMATO DE AUTORIZACION DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

ANEXO No. 17 ANEXO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA 

LIMITADA PARA MIPYMES 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa Putumayo 
Teléfono 098 4295037 - 4295904 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 
 
                                       
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Putumayo 
Grupo Jurídico 
 

 
 
 

ANEXO No.1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 
Mocoa. ________de  ________ de _____ 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
(Indicar dirección) 
Ciudad. 
   
El suscrito __________________________________ de conformidad con lo requerido en el Pliego de Condiciones de la 

SA00xx2020PUT cuyo objeto es la “xxxxxxxxxxxxxxxx presento propuesta y solicito ser evaluado para la adjudicación del 

contrato objeto del presente proceso:  

En caso de resultar aceptada la propuesta presentada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, a cumplir con 
las obligaciones derivadas de él, de la oferta que presento y del Pliego de Condiciones. 
 
Declaro, asimismo: 
 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el contrato que 
será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
 
Que me he familiarizado y he estudiado el Pliego de Condiciones y demás documentos, así como las demás condiciones e 
informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos 
documentos. Así mismo manifiesto que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar facilitó de manera adecuada y de 
acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando 
siempre la confidencialidad de la misma. 
 
Que la oferta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los documentos del proceso. 
Me comprometo a ejecutar el objeto y la totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el presente proceso. 
 
Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en el Pliego de Condiciones, incluye todos los impuestos, tasas 
o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por 
labores de administración y las utilidades del contratista. 
 
Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
 
Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que me obligo incondicionalmente a 
firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstos en el Pliego de Condiciones, estudios previos y ficha 
técnica de condiciones y sus anexos. 
 
Que, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, adjunto se anexa la documentación solicitada en el mismo.  
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Que en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo a suscribir y legalizar el contrato 
e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en el Pliego de Condiciones del presente proceso de selección. 
 
Que, a solicitud del ICBF me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la 
propuesta. 
 
Que de manera libre y espontánea manifiesto que en el evento de resultar seleccionada la presente propuesta, renuncio a 
efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por hechos o 
circunstancias que conozco o he debido conocer por razón de las condiciones y exigencias que se establecieron en el Pliego de 
Condiciones y en el contrato, y, que manifiesto aceptar en su totalidad. 
 
Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los riegos que la ejecución del 
contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos.  
 
Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni personal ni 
corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi representada(s) no se encuentra(n)) 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
Esta oferta es presenta por ___________________ con cedula de ciudadanía No. __________ y quien firma la carta de 
presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido en el Pliego de Condiciones del 
presente proceso de selección. 
 
Manifiesto con la presentación y firma del presente documento que he leído, entiendo y puedo garantizar el cumplimiento total 
de las especificaciones técnicas contenidas en el pliego y sus anexos, y en caso de resultar adjudicatario me comprometo a 
cumplirlo en su totalidad. 
 
Autorizo que todos los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso de selección, etapa contractual y post-
contractual, me sean notificados de manera electrónica al correo _____________________________ (señalar el correo donde 
pueden enviarse notificaciones) 
 
El abajo firmante declaro que he recibido todos los documentos y anexos descritos en el Pliego de Condiciones, así como las 
adendas a los mismos. 
De ustedes atentamente, 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
DIRECCIÓN:  
CIUDAD: 
TELÉFONO:               FAX:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
NIT: 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO:  
C.C. 
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ANEXO No. 2 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

LEY 828 DE 2003 PERSONA JURIDICA 

 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 
 

OPCION 1 

EN CASO QUE EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE NO ESTE OBLIGADO A 

EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ INDICARLO EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere), de (Razón social de la compañía), 

identificada con Nit   ,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de        me permito certificar o auditar 

(En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 

estados financieros de la compañía, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el 

sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales. 

 
Dada en  D.C. a los ( ) _  del mes de  de 2020  

FIRMA       

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)   

 

Nota: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la propuesta CEDULA DE 

CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE 

CONTADORES VIGENTE. 
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OPCION 2 

EN CASO QUE EL PROPONENTE TENGA PERSONAL A CARGO 

 
Yo,  , identificado con  , en mi condición de Representante Legal de 

(Razón social de la compañía) identificada con Nit  , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 

de  certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis 

(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de 

selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo,  , identificado con  , y con Tarjeta Profesional No.  de la Junta 

Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado 

con Nit  , debidamente inscrito  en la  Cámara de Comercio de   ,  

luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 

financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) 

meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de 

selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Nota 1: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener 

en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el 

caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá 

tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005. 

Nota 2: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la propuesta CEDULA DE 

CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE 

CONTADORES VIGENTE. 
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Nota 3: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y presentarse en el caso 

en el que su propuesta sea en calidad de persona JURIDICA. En tal sentido en el caso de no aplicar NO 

DEBERA ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 

 
Nota 4: Los proponentes que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1607 de 2012, estén obligados al pago del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) deberán certificar que se encuentran al día en el pago de dicho 
impuesto, con lo cual acreditará el cumplimiento de los pagos por conceptos de aportes parafiscales (SENA-ICBF) y 
aportes a salud, respecto de los demás conceptos deberá diligenciar y presentar el ANEXO 2. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 
INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 

 
Dada en ______, a los (    )__________ del mes de __________ de ________ 
 
FIRMA----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA____________ 
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ANEXO No.3 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

LEY 828 DE 2003 - PERSONA NATURAL 

(Use la opción que corresponda, según si cuenta con empleados a cargo o no) 
OPCION 1 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y 
con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de mis aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.  
 
Igualmente manifiesto que no tengo empleados a cargo. 
 
OPCION 2 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y 
con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) de los empleados a cargo, durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente 
proceso de selección.  
 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, se deberán tener en 
cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999.  Asimismo, en el 
caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se 
deberá tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 
INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 

  
Dada en ______  a los  (        )__________ del mes de __________ de _______ 
  
 
FIRMA----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA    ___________________________________ 
 
NOTA 1: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los proponentes. 
 
NOTA 2: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y presentarse en el caso en el 
que su propuesta sea en calidad de persona NATURAL. En tal sentido en el caso de no aplicar NO DEBERA ANEXARSE 
NI DILIGENCIARSE.
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ANEXO No. 4 

MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° __________________, expedida en _________________, quien 
obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto 
indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en 
______________________________, con NIT N° ________________________, y debidamente facultado por la junta 
de socios, y ___________ _____________________________________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________________, expedida en ____________________ 
quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su 
defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en 
___________________, con NIT N° _________________, debidamente facultado por los estatutos sociales, 
____________________________, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un 
Consorcio cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de un Consorcio entre 
_____________________________ y ____________________________, con el propósito de complementar las 
capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente Consorcio, 
para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro del proceso de 
selección N° _______ de ________, por la entidad, cuyo objeto es: (transcribir el objeto del proceso de selección). 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de 
la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 
(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas 
jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Consorcios y la cuantía máxima en que a 
través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por 
ciento (100%) del valor del contrato.) 
SEGUNDA. – DENOMINACIÓN: El presente consorcio se denominará 
______________________________________ ____________________________________________. 
 
Tercera. – Domicilio: El domicilio del consorcio será la (dirección, teléfono y/o fax) de la ciudad de 
_______________________________. 
CUARTA. – REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como representante del presente Consorcio al(a) 
señor(a) ______________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía N° 
___________________, expedida en __________________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del 
presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al consorcio. 
Igualmente se nombra como suplente del representante del consorcio al señor 
____________________________________. Identificado con cédula de ciudadanía N° _______________________. 
QUINTA. – DURACIÓN: La duración del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la adjudicación, será el 
tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y tres (3) años más contado desde la finalización  
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del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso el consorcio durará todo el término necesario para 
atender las garantías prestadas. 
SEXTA. – CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY: La participación de cada una de 
las partes que conforman el cien por ciento (100%), del consorcio no podrá ser modificada sin el consentimiento 
previo de la Entidad, y será distribuida de la siguiente forma: 

Integrantes % 
Labor a desarrollar en la propuesta 

(administrativos, jurídicos, técnicos y económicos) 

   

   

SEPTIMA. – CLÁUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las demás cláusulas opcionales: que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan 
limitaciones o exclusiones de los consorciados frente a la entidad.(Aspectos financieros, Arbitramento, Reglas básicas 
que regulan la relaciones entre los integrantes del consorcio, entre otras). 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del 
mes de ___________ del año_____________. 
 
Acepto:   
C.C:   
Representante Legal de:   
O persona natural del consorcio:   
NIT:   
Dirección:   
Tel: y/o fax:   
 
 
Acepto:   
C.C:   
Representante Legal de:   
O persona natural del consorcio:   
NIT:   
Dirección:   
Tel: y/o fax:   
 
NOTA 1: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y presentarse en el 
caso en el que su propuesta sea en calidad de CONSORCIO. En tal sentido en el caso de no aplicar NO 
DEBERA ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 
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ANEXO No. 5 

MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 

 

 
En la ciudad de _________________________ a los ______________ días del mes de ____________ del año 
_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, 
sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se 
trata de persona natural) legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, 
representada legalmente por ________________________ mayor de edad, domiciliado en ________________, 
identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en ___________________, en 
su condición de _____________________________, y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra 
______________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de 
sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en 
__________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor de 
edad, domiciliado en __________________ identificado con la cédula de ciudadanía número 
____________________, expedida en ____________________, quien obra en su calidad de gerente y representante 
legal de la misma. Han decidido conformar una Unión Temporal, la cual se denominará _____________________ y 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
Primera. - Objeto y Alcance: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación conjunta a la entidad, de 
una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato (transcribir el objeto del proceso de 
selección), producto de la (selección) N° _____ de ______. La Unión Temporal se compromete en caso de 
adjudicación, a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la 
entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de 
elaborar la propuesta técnica y económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se 
requiera para dicha presentación. 
(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas 
jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Uniones Temporales y la cuantía máxima en 
que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por 
ciento (100%) del valor del contrato.) 
Segunda. - Nombre y Domicilio: La Unión Temporal se denominará ___________________________________, y 
su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en __________________, oficina, _______________, fax 
______________, teléfono __________. 
Tercera. – Condiciones y extensión de la participación de acuerdo con la ley: La participación de cada una de 
las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la Unión Temporal no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo de la entidad, y será distribuida de la siguiente forma: 
 

Integrantes % 
Labor a desarrollar en la propuesta 

(administrativos, jurídicos, técnicos y económicos) 
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Cuarta. - Obligaciones y sanciones: Los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada uno 
de los compromisos que esta celebre con la entidad. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de 
los miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la ley 80 de 1993). 
 
Quinta. – Duración: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con la adjudicación será el tiempo 
comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y 5 años más contado desde la terminación del término 
de ejecución del objeto contractual. En todo caso la Unión Temporal durará todo el término necesario para atender las 
garantías prestadas. 
Sexta. – Cesión: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la Unión 
Temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la entidad 
contratante. 
Séptima. - Representante legal de la unión temporal: La Unión Temporal designa como representante legal de 
ésta, al señor(a)_________________________________ domiciliado en _____________________________, 
identificada(o) con la cédula de ciudadanía número ______________ de ________________, el cual está facultado 
para contratar, comprometer, negociar, y representar a la unión temporal, igualmente se nombra como suplente del 
representante legal al señor(a) _______________________________, domiciliado en 
__________________________________, con cédula de ciudadanía número __________________ de 
_________________. 
Octava. Cláusulas opcionales: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93. 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____________________ a los 
___________ días del mes de ______________ de _________, por quienes intervinieron. 

__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

Acepto 
__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

Acepto 
__________________________________ 
Nombre 
CC 
Representante legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
NOTA 1 Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y presentarse en el caso en el 
que su propuesta sea en calidad de UNIÓN TEMPORAL. En tal sentido en el caso de no aplicar NO DEBERA 
ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 
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ANEXO No. 6 

 FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES.   

El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 
______________________ con fecha de expedición Día____Mes____Año_________, autorizo libre, 
expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 
de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia 
de la Fuente de Lleras – ICBF con NIT. 899.999.239-2, a consultar mis datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio 
de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación como contratista 
de bienes y servicios.    
  
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 
de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de 
su tratamiento.   
  
  
  
Se suscribe en la ciudad de ____________ el día _________(__) de __________________ de _________.  
  
  
Firma _____________________________________  
Nombre_____________________________________  
Cédula_____________________________________  
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.icbf.gov.co/
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ANEXO No. 7 

RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 
SEÑOR OFERENTE TENGA EN CUENTA QUE EL DILIGENCIAMIENTO DEL PRESENTE ANEXO DEBERÁ REALIZARSE 
DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS GENERALES PARA LA VALORACION DE LA EXPERIENCIA SEÑALAS EN EL 
PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Utilizando este formato, proporcionar información sobre la experiencia especifica requerida en el presente pliego de condiciones 
ya sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal. SE DEBEN LLENAR TODAS LAS 
COLUMNAS. 
Presentó la siguiente relación de certificaciones y contratos para acreditar experiencia: 
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1.                   $  $  $  

2.                   $  $  $  

3.                   $  $  $  

  VALORES TOTALES $  $  $  

 
*La Unión temporal o el consorcio hacen referencia a la columna numero dos (2) del mismo cuadro y no a una unión temporal o 
consorcio que se presente como proponente. 
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ANEXO 8 
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 

 
SEÑOR PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EN CASO DE PRESENTARSE EN UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, 
EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES Y POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA FIGURA ASOCIATIVA.  
 
_________________, identificado con cedula de ciudadanía______________ en calidad de representante legal de 
___________________identificada con Nit_______________ en mi calidad de proponente de la _______________(Licitación 
Pública/Selección Abreviada/Concurso de Méritos/Convocatoria Pública) suscribo de manera unilateral el presente certificado de 
participación independiente de la propuesta y declaro bajo gravedad de juramento:  
 

• Ni la entidad que representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra incursas en 
prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 

 

• Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir la 
competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro oferente o competidor en 
relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular 
los precios ofrecidos.  

 

• No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación adelantado por el 
ICBF.  

 

• No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso a algún 
competidor.  

 

• No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir la 
competencia dentro del proceso de contratación adelantado por el ICBF.  

 

• Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por el ICBF en el mercado se 
presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo a poner en conocimiento del ICBF y la 
Superintendencia de Industria y Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos.  

 

• La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, con precios 
acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009, y los Decretos 2153 de 
1992 y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando 
armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o sustituya. 

 

• Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que “ACUERDOS 
RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en 
un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de 
alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos 
(200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales 
por ocho (8) años.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0599_2000_pr015.html#410A
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PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme obtenga exoneración total 
de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo 
anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una 
tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) 
años.” 

• Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni 
personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. 

 

• Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el 
contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
oferta. 

 

• Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección ya sea 
en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o 
accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 

 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de prácticas 
restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad 
en el mercado de compras públicas.  
 
Ciudad y fecha __________________________________________  
 
Nombre del Proponente:  
Dirección:  
Ciudad: 
Teléfono:               fax:  
Correo electrónico:  
NIT:  
Firma del representante legal y cédula de ciudadanía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa Putumayo 
Teléfono 098 4295037 - 4295904 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 
 
                                       
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Putumayo 
Grupo Jurídico 
 

 
 

ANEXO No. 9 

CERTIFICACION CUMPLIMIENTO FICHA TECNICA  

 

OMBRE DEL OFERENTE: ________________________________________  
  
  
XXXXXXXXXXXX en mi calidad de representante legal de la Sociedad XXXXXXXXXXXX o XXXXXXXXXXX:   
  
  
Declaro y certifico que he leído atentamente y cumplo SI    o NO         con las condiciones de la ficha técnica 
publicada en el SECOPII (Marca con una X)  
  
  
  
  
  
  

Oferente y/o Representante Legal  
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ANEXO No. 10 
CERTIFICACION CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 
Para personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia y proponentes no obligados a inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 6 de 
la ley 1150 de 2007 (modificado por el art. 221, decreto nacional 019 de 2012) 

 
OFERENTE: __________________________________________________________________ 
 
 

INFORMACION FINANCIERA A ___ de _______________ de 202__ (Valor en pesos Colombianos) 
 

CUENTA OFERENTE 
INDIVIDUAL 

OFERENTE PLURAL 

 
Participante 

N° 1 
Porcentaje de 

participación  ___% 

Participante 
N° 2 

Porcentaje de 
participación  

___% 

Participante 
N° 3 

Porcentaje de 
participación  

___% 

Activo corriente      

Activo Total      

Pasivo Corriente     

Pasivo Total      

Utilidad Operacional     

Gastos de intereses     

 
CAPACIDAD FINANCIERA  

 

INDICADOR OFERENTE INDIVIDUAL OFERENTE PLURAL 

Índice de Liquidez   

Índice de Endeudamiento    

Razón de Cobertura de intereses    

 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
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INDICADOR OFERENTE INDIVIDUAL OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad sobre activos   

Rentabilidad sobre patrimonio    

 
 
 
 
__________________________________ 
Firma Representante Legal  
Oferente  
Nombre 
Documento de identidad  
 

_____________________________ 
Firma del Contador (a)  
Nombre 
Documento de identidad  
Tarjeta profesional  
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ANEXO No. 11 

10% DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS EN NÓMINA 

 

PROPONENTE INDIVIDUAL O CADA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL: 

 

Yo _________________, domiciliado en _________________Identificado con cédula de ciudadanía No 

___________________ obrando en calidad de representante legal de ______________, quien en adelante se 

denominará EL PROPONENTE, certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de 

personal del proponente a la fecha de cierre del proceso de selección, es de:    . 

De igual manera acredito que según el certificado de Ministerio de Trabajo (el cual adjunto vigente), cuento con 

personas con discapacidad en la planta de personal, de   personas, con respecto a los cuales la 

empresa se compromete a mantener su condición laboral durante mínimo el término de duración del contrato. 

En constancia de lo anteriormente expuesto manifiesto que la información relacionada en este documento 

corresponde fiel e integralmente con la certificación emitida por la oficina de trabajo correspondiente. 

La aceptación de los compromisos descritos se firma en la ciudad de _____________, a los ____________ días del 

mes de____________ del _____.  

 

 

 

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NÚMERO DE CÉDULA 
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ANEXO 12. CERTIFICACIÓN PROPONENTES CON TRABAJADORES ADULTOS MAYORES SIN BENEFICIO 
DE PENSIÓN, POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALANQUERA, RROM O 

GITANAS PARA CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
 
Mocoa, Putumayo, <fecha>  
 
 
Señores  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Regional Putumayo 
Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa   
 
REF: Proceso de Licitación Pública No. _____________________, en calidad de (representante legal o persona 
natural o apoderado) de la Compañía _________________________________________, con Nit_______________, 
identificado con cédula de ciudadanía No_______________________ de acuerdo con el la Ley 2069 de 2020, 
manifiesto bajo juramento que la compañía que represento cuenta con un número de: ________________ 
trabajadores vinculados a la planta de personal.  
 
Acredito que el número de personas adultos mayores vinculadas a la planta de personal con edad de pensión (62 
años hombres y 57 años mujeres) que no son beneficiarios de la pensión de vejez es de _____________________.  
Acredito que el número de personas vinculadas a la planta de personal que pertenecen a los grupos a una población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas es de _______________.  
 
Firma: ____________________________  
Nombre: __________________________  
C. C. No. __________________________  
En calidad de: (Representante legal o Persona Natural o apoderado)  
Firma: ____________________________  
Nombre: __________________________  
C. C. No. __________________________  
Revisor fiscal (en caso de que esté obligado de acuerdo con la ley a tener revisor fiscal) Tarjeta Profesional (Revisor 
Fiscal) No. ______________” 
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Anexo 13 Modelo de certificación Mipymes, empleados, socios y accionistas 

(Criterio de desempate) 
 
 

Señores  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Regional Putumayo 
Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa   
 
  
ASUNTO: Certificación de socios y/o accionistas o representante (s) legal (es). (Número proceso de selección.)  
Cordial saludo.  
 
 
Xxxxxx, como Representante Legal de la empresa Xxxxxx, que ostenta la calidad de Mipyme y que integra el 
consorcio (nombre del proponente e integrantes con participación), certifico que ni la empresa que yo represento, ni 
sus socios y/o accionistas y/o representante (s) legal(es), son empleados y/o socios y/o accionistas, de los demás 
integrantes del consorcio o forma asociativa que se oferta al presente proceso de selección.  
Cordialmente,  
 
 
 
 
XX XXXXXX  
Represente legal de la empresa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa Putumayo 
Teléfono 098 4295037 - 4295904 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 
 
                                       
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Putumayo 
Grupo Jurídico 
 

Anexo 14 Modelo certificación de pymes o Mipymes (solo en caso de no constar la información en el RUP) 
(Criterio de desempate) 

 
 
 
Señores  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Regional Putumayo 
Avenida San Francisco calle 14 No. 9-100  
Mocoa   
 
 
El suscrito___________________________________ (nombre del revisor fiscal o contador público) identificado con 
la cédula ____________ y TP No. ______________ en calidad de Contador Público o Revisor Fiscal de 
______________________ (nombre o razón social del proponente), con Nit _____________________ manifiesto 
bajo la gravedad del juramento y con conocimiento de las responsabilidades que ello implica que:  
De conformidad con el artículo 2 de la ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la ley 1450 de 2011 y sus 
decretos reglamentarios o las normas que los modifiquen  
 
El proponente ______________________ (nombre o razón social del proponente) tiene la calidad de: (marque con 
una X)  
 
MEDIANA EMPRESA _____  
PEQUEÑA EMPRESA _____  
MICRO EMPRESA _____  
 
Toda vez que cuenta con:  
 
Mediana Empresa: _______  
 
Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) trabajadores; y  
Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) y quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.  
 
Pequeña Empresa: _______  
 
Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores; y  
Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.001) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.  
 
Microempresa: _______  
 
Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores; y  
Activos totales por valor inferior a quinientos uno (501) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
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Se expide en la ciudad de ______________________ a los ________ días del mes de ______________ del año 
______________  
 
 
 
_____________________________________________  
NOMBRE REVISOR FISCAL O CONTADOR PÚBLICO  
FIRMA REVISOR FISCAL O CONTADOR PÚBLICO  
T.P. No. ________________  
No. De identificación ____________________  
 
 
Nota 1: Se debe adjuntar copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público y certificado de la 
Junta Central de Contadores sobre su vigencia. 
Nota 2: Este modelo se diligencia solo en caso que en el RUP no esté claramente expreso el tamaño empresarial de 
MYPES o MIPYMES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


